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Chascomús, 21 de octubre de 2025.-
Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
ANDRES SANUCCI
S__________/_________D

De nuestra consideración:
     Remitimos copia del presente proyecto para ser incluido en el orden del día de la próxima sesión.

SOLICITA AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO TAREAS DE MANTENIMIENTO, ZANJEO Y BACHEO EN EL BARRIO EL ALGARROBO. 

Visto:
La necesidad manifestada por los vecinos de realizar diferentes tareas de mantenimiento en el Barrio El Algarrobo;

Considerando:

	Que, los vecinos del barrio indicado en el acápite manifiestan la necesidad de que se realicen diferentes tareas en su barrio con el fin de vivir mejor;
	Que, las calles en su mayoría necesitan mantenimiento; 
	Que, en consonancia con los anteriormente mencionado, las tareas de zanjeo también son un requerimiento de los vecinos, ya que con las lluvias observan que el agua no escurre, y consecuentemente se observa en las calles la falta de mantenimiento de las, como también de las zanjas y cunetas; 
Que, de acuerdo a la Ley Orgánica de las Municipalidades, corresponde que el cuerpo solicite tal medida a través de una Comunicación, en los términos del artículo 77 inc. d) del citado cuerpo;
Por ello, el Bloque Cambiemos Chascomús propone el siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Artículo 1º: Solicita al Departamento Ejecutivo tareas de mantenimiento y bacheo de las calles del barrio El Algarrobo.
Artículo 2º: Solicita al Departamento Ejecutivo tareas de limpieza y zanjeo de las calles del barrio El Algarrobo.
Artículo 3º: De forma.
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